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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE

SECRETARIA MUNICIPAL

Señor Alcalde:

CHIGUA Y ANTE, agosto 19 de 2015

ACUERDO N° 148-29-2015

MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 8/2015.

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 19 de Agosto
de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 8/2015, en los ítems que a
continuación se indican:
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CONCEPTO

INGRESOS
TRIBUTO SOBRE EL USO DE BIENES Y LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
Permisos y Licencias
Permisos de Circulación
De Beneficio Municipal
De Beneficio Fondo Común Municipal

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público
De Otras Entidades Publicas

OTROS INGRESOS CORRIENTES
Participación del Fondo Común Municipal
Participación Anual
Aportes Extraordinarios

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
De Otras Entidades Publicas

De Otras Entidades Publicas

[TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
PERSONAL PLANTA
Sueldos y Sobresueldos
Asignación de Antigüedad
Asignaciones del D.L N°3551 de 1981

Asignaciones por Desempeño
Desempeño Institucional

AUMENTO

67.000.000

67.000.000
67.000.000
25.125.000
41.875.000

86.261.656
41.261.656
45.000.000

269.940.000
269.940.000
200.000.000
69.940.000

423.201.656

1 52.700.000
12.100.000
5.000.000
5.000.000

7.100.000

Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal Art. 1 Ley 20.008
Desempeño Colectivo
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal Art. 1
Ley 20.008
PERSONAL A CONTRATA
Sueldos y Sobresueldos
Sueldos Base
Asignación Zona
Asignaciones del D.L N°3551 de 1981
Asignaciones Compensatorias

Asignaciones Sustitutivas ^^vcip^^^s
Otras Asignaciones X^* ^'^^L
Aportes del Empleador /** - -- \
Otras Cotizaciones Previsionaleí

i H r/¡Ui*tClrAL Q\\; , — U

7.100.000
7.100.000

63.200.000
61.200.000
15.000.000
5.000.000

40.000.000

1.200.000

2.000.000
2.000.000

DISMINUCIÓN

0

45.000.000
45.000.000

45.000.000

45.000.000

84,937.620
12.100.000
5.000.000

5.000.000

7.100.000
7.100.000
7.100.000

49.337.620
49.337.620

14.000.000

35.337.620
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CONCEPTO
OTRAS REMUNERACIONES
Honorarios Suma Alzada - Personas Naturales
Suplencias y Reemplazos
OTROS GASTOS EN PERSONAL
Prestación de Servicios en Programas Comunitarios

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
Para Vehículos

AUMENTO
4.400.000
4.400.000

73.000.000
73.000.000

245.500.000
0

Para Maquinarias, Equipos de Producción, Tracción y Elevación

MATERIALES DE USO 0 CONSUMO CORRIENTE
Insumos, repuestos y accesorios computacionales
Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de
Inmuebles
SERVICIOS BÁSICOS
Electricidad
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
Mantenimiento y Reparación de Mobiliarios y Otros
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN
Servicios de Publicidad
SERVICIOS GENERALES
Servicios de Aseo
Pasajes, Fletes y Bodegajes
ARRIENDOS
Arriendo de Terrenos
Arriendo de Edificios
Arriendo de Máquinas y Equipos
Arriendo de Equipos Informáticos
Otros
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
Gastos Bancarios
Otros
OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
Derechos y Tasas

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
A las Asociaciones
A la Asociación Chilena de Municipalidades
A Otras Asociaciones
Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación

Aporte Año Vigente

ADQUISiC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
Máquina y Equipos de Oficina

INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Obras Civiles
Mejoramiento Pasaje Sin Nombre Miguel Grau
Mejoramiento Acceso Plaza Interior Población Porvenir

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
A LOS SERVICIOS REGIONALES DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN
Programa Pavimentos Participativos

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

7.000.000
4.000.000
3.000.000

115.000.000
115.000.000

2.000.000
2.000.000

15.000.000
15.000.000
61.000.000
56.000.000
5.000.000

24.500.000

3.500.000
1.000.000

20,000.000
15.000.000

1.000.000
14.000.000
6.000.000

6.000,000

47.075.000
47.075.000

5.200.000
3.900.000
1.300.000

41.875.000
41,875.000

1.092.276
1.092.276

14.500.000
14.500.000
14.500.000

8.500.000
6.000.000

12.272.000
12.272,000

12.272.000

473.139.276

DISMINUCIÓN
23.500.000

23.500.000

10.000.000
10.000.000
5.000.000
5.000.000

0

0

0

0
0

0

0
0
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94.937.620
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El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo Quilodrán
Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase

PÍA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JOS

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo S
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